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Comentarios: 
 
Los cambios y adiciones a esta Norma de Información Financiera son muy importantes y pulen de manera 
positiva el contenido del anterior boletín, titulado con el mismo nombre, estableciendo nuevos conceptos o 
ampliándolos como es el de partes relacionadas, donde se agrega “personas y entidades que participan en 
un negocio…, familiares cercanos…, y el fondo derivado de un…,”. Con la integración de estos nuevos 
párrafos se complementa la normatividad de las partes relacionadas, abarcando todos aquellos supuestos 
que en la práctica contable se presentan en las operaciones con otros entes o particulares que alguna 
forma tienen alguna relación con la entidad, y que son celebradas de manera estratégica por diversos 
propósitos, y que no son producto de una operación sana y leal en el mercado, distorsionando la 
información financiera. 
 
En base a mi experiencia en el área de auditoria, donde elaboro estados financieros de las empresas y 
analizó las partidas que integran dichos estados financieros, me he dado cuenta que las empresas 
registran contablemente operaciones que afectan cuentas por cobrar o pagar,  que no necesariamente 
están a cargo o favor de empresas filiales, subsidiarias, tenedoras, o accionistas donde exista algún 
documento legal  que soporte dicha relación. Así mismo uno como auditor  observa saldos deudores o 
acreedores que están a nombre de familiares pero que no son accionistas, inclusive terceras personas 
pero que objetivamente no representan una cuenta por pagar o cobrar efectivas para la empresa, es decir 
un saldo exigible por el beneficiado. Estos saldos no deben de ser presentados en el balance general como 
un compromiso o derecho, porque atentaría contra las características de la información financiera. Así 
mismo la adecuada revelación de las operaciones con estas partes relacionadas en las notas a los estados 
financieros es muy importante, para que el usuario de la información pueda identificar los ingresos y 
costos  reales (es decir con partes no relacionadas), para efectos de poder determinar un juicio objetivo 
de la rentabilidad de la empresa, y  en su caso liquidez y solvencia de la misma.   
 
 


